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VERSiÓN ESTENOGRÁFICA CUARTA SESiÓN EXCEPCIONAL DE PLENO DEL 8 DE 
DICIEMBRE DE 2016 

COMISiÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

4a SESiÓN EXCEPCIONAL DEL PLENO, CELEBRADA 
EL 8 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS 

VERSiÓN ESTENOGRÁFICA 

Alejandra Palacios Prieto (APP): Buenos días, hoyes ocho de diciembre de dos 
mil dieciséis, quiero iniciar la reunión de hoy pidiendo una reunión excepcional del 
Pleno de esta Comisión [Federal de Competencia Económica] para tratar un asunto 
que tiene que ver con una excusa del Comisionado Moguel, es importante llevar a 
cabo esta [sesión] excepcional porque es un asunto que se verá pronto y se necesita 
definir si el Comisionado está excusado o no. 

El día de hoy estamos todos los Comisionados presentes, nos acompaña el director 
General de Asuntos Jurídicos en sustitución del Secretario Técnico, mismo que da 
fe que estamos aquí todos los Comisionados, yeso es lo que me permite poder 
preguntarles a ustedes si estarían de acuerdo en celebrar esta sesión excepcional 
del Pleno de esta Comisión, les pregunto, ¿si estarían de acuerdo? 

Bueno, como comentaba yo el tema a tratar es una excusa del Comisionado 
Moguel. 

Antes de continuar con la sesión le pido al Director General de Asuntos Jurídicos 
que tome la palabra para dar fe de que estamos todos aquí presentes. 

Fidel Gerardo Sierra Aranda (FGSA): Sí Comisionada Presidenta, gracias. 

Doy fe de que están presentes todos los Comisionados. 

APP: Muchas gracias . 

. Bueno entonces ahora le cedo la palabra al Comisionado Martín Moguel Gloria para 
que nos haga una breve exposición de la excusa que quisiera presentar; le 
pediríamos inmediatamente después que dejara el salón para que nosotros 
pudiéramos tramitar este asunto. 

Martín Moguel Gloria (MMG): Muchas gracias, Comisionada Presidenta. 

Bueno esta es una excusa con relación a que en el expediente CNT-123-2016, que 
se va a ver el día de hoy, la parte que uiere tiene relación con dos asuntos en 
donde se ha ventilado este similar, 

Ve Por Más [Banco Ve Por Más, S.A. Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más, División Fiduciaria] y, por lo tanto, 
creo que conforme al documento que les presenté estoy impedido para conocer del 
asunto. 

Gracias. 

Gracias Comisionado, si puede dejar el salón por favor. 
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Secretario Técnico si puede dar fe de que el Comisionado dejó el salón. 

FGSA: Doy fe que ya no se encuentra el Comisionado Martín Moguel. 

APP: Muchas gracias. 

Pues, habiéndonos expuesto las razones de esta excusa pregunto, ¿si alguien tiene 
algún comentario? 

Pregunto entonces, ¿quién estaría a favor de autorizar esta excusa? 

Bueno pues por unanimidad de votos de todos los Comisionados presentes queda 
autorizada esta excusa, entonces el Comisionado Moguel no votará en el asunto 
CNT -123-2016. 

, 
Ley voy a pedir al Comisionado que ingrese a la sala. 

, 

Bueno pues estando todos los Comisionados presentes y no habiendo otro tema en 
la agenda de esta sesión excepcional del Pleno de esta Comisión, doy por 
terminada esta sesión. 

Gracias. 
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